
ARBQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N0 1057-2013-GRA/PR 

VISTO: 

Visto el Informe W 194-20 13-GRA/OLP-ACP, sobre inv"si6n de terrenos contiguos al 
terreno denominado "Lagunns de Oxidación .y Area de Reforestación. del distrito de Cerro Color.Jdo. 
provincia y De"parlamento. de Arequipa. de propiedad del Gobiemo Regionnl de Arequipa . . inscrito en 1:1 
Ficha N° 00 165098 del Registro de Propiedad Inmueble. 

CONSiDERANDO: 

QLI~, según aparec~ de la dl,clIlllcnlación. remitida. se tiene que la AsociacIón de 
r<.efo~stacióll Alto Chavela. r~presentadfl por su Pr~sidellle don Salqmón Rudórico BlItron ,[i!llbya, Cúll lecha 
22 de agosto del 2012, expediente N° 44249, solicita .Ia inscripción d~ la primera de dominio a nombre,elel 
Estado y posterior adjudicación a favor de SlI I"epresentada, de una área de 1.0574 Has. señalando estar en 
posesión de la misma. 

~ 
Que, de la Constatación Poliei,,1 de techa 10 de octubre del :W 12 y el Informe de vistos. se 

desprende que integrantes de la Asociación de Retoreslación Alto Chavela y de la Asociación Ifldustrial 
. Turistico El Sillar - A~ashuayco ASPIME TUPAC-WAY, representada por su Presidente Sr. Pablo Pedro 

4t. Feria Antachoque han invadido el área de 63270.2411 m2 ue los clfale~ 21 039.1572 m2 se c.ilcueatra .y g ~ , dellt~·o del terreno .den~mil1~do ';'LngU!18S de Oxidación y Area d.e RetbrcsUlc!\.11l. de propiedad del.Óouierno 
. Reglol,.1 de Arequlpa, IIlscnto el1 la FIcha N" 00 I 6509g del Registro de Propiedad Inmueble; y el area de '12 
.~Qw. RIt. ::!31.0839 m2 están fuera del terreno fintes referido. G,)nforlnc obra de la Conslatación Policial referida, se 

'~Gi encontró en los ten'cnos invfldidos al Sr. Sé\wt"llino Quispe Gómez, identificado t:on DNI N° 4021468'6, con 
domicilio en Viña Cen'illo, Maz. ;;'G", lote 22 Cerro Colorado. quien manifestó ser socio de la Asocial.::óh 
Industrial Turístico El Sillar - Aiiashuayco ASPIMIC TLJI'AC-WAY. 

Que. de los informes y planos ak~1I1zados. se Iw vcriticado que el {Ire~ antes m~nciolladl:! nu 
es materia elel expediente judicial N° 2'002·2127 seguido aiue ~! Noveno Juzgado Civil, de' Reill\"illdk:i:H:ión 
en COfltra de FREDICON y lodo qcupanlc indelcnníl1t"luo e incierto qUí! oCllpe el área el recuperar. 

Que, est~ndo a lo dispueslo en los artículos 9,19 Y demás pertinentes de In Ley N .... 2915], 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. \:!s función de los Gobiemos Regionales interponer las 
acciones peltinentes en defensa' de los bi~lIes estatales de su propiedad y los que estén a su cargo. COllltl el 
presente caso. 

Qu-.!. el tlI1iculu'7& de la Ley N~\ 27867: L~y OrganicH de Gobiernos Regionales. conl:oro:tnte 
con el artículo "2-,0 de la Ordenanza Regional N(\ Oltl-AREQUIPA. establcc\!ll que pflra iniciar cUlll~lijCf 
proceso en nOll1br~ y fepreselllncíón det Gobierno Regional. el ProcuI11d'.H" Püblico Itegion~1 debl!ril ser 
iiutllrizndo por R~solución Ejecutiva Regional, pr¡;:-\:io aL:lIerdo del Direclorio de Gerentes R;;gionales. 

Estando al Informe N~' 732-20 13-GRA/ORAJ· de h¡ Olkiila · .R~giollé\1 de Asesorin Jurí
.dien y ni ACtici".du d~·Gerenl"es R~g.iol.létl~~ Ii~\'ad() ti ~1.IDO el ()~i de' fl.óvieinbrc del ~O 13: y . 

. De conf\Jrlllidad con lo prescrilu \:.'11 I¡i Lt'y NU 2778:3 Lty dt: Bnscs de la 
Descentralización. Ley NU 27g67' Ley Org;inica dc Gobiernos R~gionales, modificado por la Le)' N .... :!790~, 
Ley N° 27444" Ley del Procedimielllo Adminislr<ilivo General; y con las tilcultadcs conferidas por ley; 



SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- AUTORIZAR al Procurador Público a cargo de los asuntos 
judiciales del Gobierno Regional de Arequipa para que interponga -las acciones legales y judiciales 
pertinentes en contra de los Sres. Pablo Pedro Feria Antachoque, Salomón Rudórico Butron Tintaya. 
Saturnino Quispe Gómez, de los integrantes de la Asociación Industrial Turístico El Sillar - Añashuayco 
ASPIME TUPAC-WAY, de los integrantes de la Asociación de Forestación Alto la Chavela y de todo 
ocupante indeterminado e incielto que venga ocupando el área de 21 039.1572 m2, ubicados en el distrito de 
Cerro Colorado, provincia y departamento de Arequipa. el que forma parte del terreno denominado 
"Lagunas de Oxidación y Area de Reforestación. de propiedad del Gobierno Regional ele Arequipa, inscrito 
en la Ficha N° 00165098 del Registro de Propiedad Inmueble; a fin de recuperar la posesión de los 
mencionados terrenos~ por los fundamentos expuestos en la palie cOl1siderativa de la presente resolución. 

ARTICULO ZO.- Remítase I.os actuados a la Procuraduría Pública Regional pura los 
efectos a que se contrae el artículo precedente. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los QUINCE 
mes deN OVIEMBndel Dos Mil Trece. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 

días del 




